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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE CELEBRADA EL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 
PRESIDENCIA DEL LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PERIODO DE 
GOBIERNO 2018-2021. 
 
POR ANTE EL INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO. 
 
En la Ciudad de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche, el día de hoy, 
trece de noviembre del dos mil dieciocho, estando reunidos en el Salón de Cabildos “4 de Octubre” 
del Palacio Municipal, los regidores y síndicos C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; 
C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, 
Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucán Moo, Quinta 
Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu, Séptima 
Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar Gómez, Novena 
Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe 
Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos 
Jurídicos, C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda, C. Margarita Rosa Minaya 
Méndez, Síndica; y el Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; con 
fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracciones, I párrafo primero, II párrafo primero y 
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108,115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 58 fracción II, 69 fracción II, y 123 fracción I de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 49 fracción II, 50 párrafo segundo del 
Bando Municipal de Campeche; 20 fracción II, 27, 28 y 30 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; han sido convocados a la TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO a celebrarse a las 20:50 HORAS. El Presidente Municipal 
solicitó al Secretario en auxilio de la Presidencia procediera a dar cuenta del orden del día y 
verificar la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: De conformidad a lo establecido en los artículos 33 y 93 
Fracción III del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, procedo a 
dar lectura al: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PASE DE LISTA. 
II. DECLARATORIA DE QUÓRUM EN SU CASO Y DE APERTURA DE LA SESIÓN. 

III. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO, LA INICIATIVA  DE 
ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL 
PROCEDIMIENTO Y COLORES QUE SERÁN ASIGNADOS MEDIANTE SORTEO A LAS 
FÓRMULAS APROBADAS PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE COMISARIOS 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 2018-2021. 

IV. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO, LA CALIFICACIÓN 
DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS FÓRMULAS INSCRITAS PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LAS COMISARÍAS MUNICIPALES 
DE LAS DEMARCACIONES DE CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA TIKINMUL, 
SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM, ASÍ COMO LA ASIGNACIÓN DEL 
COLOR DISTINTIVO QUE CORRESPONDERÁ A SUS CANDIDATURAS. 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO,LA INICIATIVA DE 
ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICPIO DE CAMPECHE, PARA APROBAR 
EL PADRÓN DE VECINOS, DOCUMENTOS Y MATERIAL ELECTORAL, ASÍ COMO LA 
UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LAS MESAS RECEPTORAS DE 
VOTACIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISARÍAS MUNICIPALES DE LAS 
DEMARCACIONES DE CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA TIKINMUL, SAMULÁ, 
BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, VISADOS 
POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO, LA INICIATIVA DE 
ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL 
SE PROHÍBE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EL DÍA DE LA JORNADA 
ELECTORAL QUE SE LLEVARÁ A  CABO EL DÍA DOMINGO 18 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2018, EXCLUSIVAMENTE EN LAS DEMARCACIONES CASTAMAY, CHEMBLÁS, 
CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

VII. CLAUSURA. 
 
Conocido el ORDEN DEL DÍA procedo, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interior, a 
efectuar el pase de lista. 
 
Informo a usted Presidente Municipal que se encuentran presentes QUINCE integrantes del Cabildo. 
En tal virtud habiéndose verificado la existencia de quórum legal, le solicito al Presidente Municipal 
proceda a emitir la declaratoria de apertura, para tales efectos respetuosamente solicito a los 
integrantes del Cabildo y público asistente, ponerse de pie. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
“SIENDO LAS 21:15 HORAS DEL DÍA DE HOY TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, 
DECLARO ABIERTA ESTA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO”. Secretario 
proceda al desahogo de los asuntos establecidos en el orden de día conforme al procedimiento 
que establece la normatividad aplicable. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Procedemos a desahogar el PUNTO TERCERO del orden del 
día, referente a LA INICIATIVA DE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, EL PROCEDIMIENTO Y COLORES QUE SERÁN ASIGNADOS MEDIANTE 
SORTEO A LAS FÓRMULAS APROBADAS PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE 
COMISARIOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 2018-2021. 
 

ACUERDO 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROCEDIMIENTO Y LOS COLORES QUE SERÁN ASIGNADOS MEDIANTE SORTEO A LAS 
FÓRMULAS APROBADAS PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE COMISARIOS DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL PERIODO DE GOBIERNO 2018 - 2021. 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO: Que con fecha 10 de Noviembre del presente año, en su Primera Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 4º de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de 
Campeche; expidió la convocatoria para la elección de comisarios municipales de las 
demarcaciones de: CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, 
BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM. 

SEGUNDO: Que con fundamento en el artículo 10 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; y en términos de lo establecido de las bases de 
la convocatoria aprobada para la elección de comisarios municipales, se apertura el periodo de 
inscripción para el registro de las solicitudes de candidatos interesados en participar en el proceso 
de elección, con un periodo de vigencia de las 00:00 a las 24:00 del día doce de noviembre del 
presente año. 

TERCERO: Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; a las fórmulas cuyo registro satisfagan los 
requisitos de los ordenamientos jurídicos aplicables y cumplan con lo señalado en las bases de la 
convocatoria expedida para tales efectos deberá asignárseles un color distintivo que identificara a 
la candidatura. 

CUARTO: Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el 

presente acuerdo conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO: Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, es legalmente competente para 
conocer y dictaminar respecto del presente asunto conforme a lo establecido en los artículos 4º y 
12 fracción II de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado 
de Campeche. 

SEGUNDO: Que una vez aprobado el registro de una fórmula de candidatos a Comisario 
Municipal, se utilizará el procedimiento de sorteo para la asignación del color distintivo que la Ley 
de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche, 
establece para su identificación, siendo el siguiente: 

1.-  En un ánfora de cristal oscura debidamente autorizada y supervisada por los Cabildantes que 
deseen verificarla; 

2.- Se depositarán en cantidad idéntica al número de registros aprobados, esferas de los colores 
aprobados que serán los distintivos de cada fórmula; 

3.- En el orden de aprobación de la fórmula participante en la elección de Comisario Municipal de la 
demarcación de que se trate, un cabildante iniciando por el extremo derecho del presídium, 
extraerá una esfera de color y esta será la corresponderá a la fórmula de que se trate; 

4.- Inmediatamente de concluido el procedimiento señalado el C. Secretario del Ayuntamiento, dará 
lectura de la fórmula nombrando a sus integrantes y anunciara al pleno el color que le haya 
correspondido; 

5.- Finalmente se hará el registro en el acuerdo y acta de la sesión de la fórmula y su color 
distintivo en la elección de la Comisaría Municipal correspondiente; 
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6.- Este procedimiento se repetirá tantas veces como fórmulas hayan sido aprobadas por el H. 
Ayuntamiento para contender en la elección de Comisario Municipal, retomándose este ejercicio en 
el Cabildante siguiente al del registro previo otorgado. 

TERCERO: Los colores que se autorizan para ser asignados mediante sorteo a las fórmulas 
participantes en la elección de Comisarios Municipales que sean aprobadas por el Ayuntamiento,  
relacionados en orden alfabético son los siguientes:  

1. Amarillo; 
2. Azul: 
3. Blanco.  
4. Gris 
5. Naranja  
6. Negro 
7. Morado 
8. Rojo;  
9. Rosado y  
10. Verde; 

 
En un ánfora de cristal que podrá ser supervisada por quienes así lo deseen para verificar que se 
encuentra vacía; se depositarán esferas con los colores autorizados que serán los distintivos de la 
elección de Comisario Municipal de la localidad de que se trate, se solicitará que un Cabildante 
extraiga una esfera y el color de la misma será el que corresponderá a la fórmula  en turno de 
acuerdo a su período de registro, para lo cual iniciaremos el procedimiento con el Cabildante del 
extremo derecho del presídium y así sucesivamente. 

Posteriormente el suscrito Secretario dará lectura  a la fórmula nombrando a sus integrantes y 
anunciará al pleno el color que les haya correspondido; este procedimiento se repetirá tantas 
veces; como fórmulas hayan sido aprobadas en el presente proceso, retomándose este ejercicio en 
el Cabildante siguiente al del registro previo otorgado. 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Continuamos con la aprobación del CONTENIDO DEL 
PROYECTO. En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación económica, solicito a 
los integrantes de este Honorable Cabildo se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando la 
mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS, Secretario dé cuenta de la síntesis resolutiva. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En virtud de la votación obtenida, se emite el siguiente 
ACUERDO: PRIMERO: Se aprueba el procedimiento para la asignación del color distintivo que 
será asignado mediante sorteo a cada fórmula aprobada para participar en el proceso de elección 
de comisario de la demarcación municipal correspondiente. SEGUNDO: Se aprueban los colores 
señalados en el considerando tercero del presente resolutivo, para ser asignados mediante sorteo 
a las fórmulas participantes en la elección de Comisarios Municipales que sean aprobadas por el 
Ayuntamiento. TERCERO: Se ordena a la Dirección de Administración y Calidad proveer de los 
insumos y requerimientos necesarios para satisfacer adecuadamente el procedimiento aprobado. 
CUARTO: Cúmplase. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Procedemos a desahogar el PUNTO CUARTO del orden del 
día relativo a la CALIFICACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS FÓRMULAS 
INSCRITAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LAS COMISARÍAS 
MUNICIPALES DE LAS DEMARCACIONES DE CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA 
TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM, ASÍ COMO LA ASIGNACIÓN DEL 
COLOR DISTINTIVO QUE CORRESPONDERÁ A SUS CANDIDATURAS. 
 

ACUERDO 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA CALIFICACIÓN 
DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS FÓRMULAS INSCRITAS PARA PARTICIPAR 
EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LAS COMISARÍAS MUNICIPALES DE LAS 
DEMARCACIONES DE: CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, 
BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM Y LA ASIGNACIÓN DEL COLOR DISTINTIVO QUE 
CORRESPONDERÁ A SU CANDIDATURA. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO: Que con fecha 10 de noviembre del presente año, en su Primera Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 4º de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de 
Campeche; expidió la convocatoria para la elección de comisarios municipales de las 
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demarcaciones de: CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, 
BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM. 
 
SEGUNDO: Que con fundamento en los artículos 11 y 12 de la Ley de Procedimientos para la 
Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche; y en términos de lo establecido en 
las bases de la convocatoria aprobada para la elección de comisarios municipales, es facultad del 
Ayuntamiento calificar los registros de las fórmulas de aspirantes inscritos en el proceso de 
elección de comisarios municipales de las demarcaciones de CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, 
LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM. 
 
TERCERO: Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; las fórmulas cuyo registro satisfagan los 
requisitos de los ordenamientos jurídicos aplicables y cumplan con lo establecido en las bases de 
la convocatoria expedida para tales efectos se les asignará un color distintivo que identificará a la 
candidatura en el proceso electoral. 
 
CUARTO: Que el Periódico Oficial del Estado de Campeche, conforme a lo establecido en el 
artículo 5º de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de 
Campeche, y de acuerdo a lo previsto en la Base Segunda de la convocatoria, publicada el día 10 
de noviembre del año 2018, la convocatoria para elección de comisarios municipales de las 
demarcaciones de CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, 
BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM de Campeche, para el periodo de gobierno 2018- 2021. 
 
QUINTO: Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el presente 
acuerdo conforme a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO: Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, es legalmente competente para 
conocer y dictaminar respecto del presente asunto conforme a lo establecido en los artículos 11, 12 
fracciones I y II, 14 y 15 de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales 
del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Que mediante acuerdo, tomado en la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, los 
integrantes del Ayuntamiento aprobaron el Procedimiento para la asignación del color distintivo que 
corresponderá a las fórmulas que participarán en la elección en curso, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 12 fracción II de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios 
Municipales del Estado de Campeche. 
 
TERCERO: Que en términos de lo que establece el artículo 5º de la Ley de Procedimientos para la 
Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche; y conforme a lo previsto en la Base 
Segunda de la convocatoria emitida para la elección de Comisarios del Municipio de Campeche, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, se declaró abierto el plazo de 
inscripción de la elección de Comisarios del Municipio de Campeche, iniciando a las cero horas y 
concluyendo a las veinticuatro horas del día lunes doce de noviembre del año 2018.  
 
CUARTO: Con fundamento en lo establecido en los artículos 1º, 4º, 7, 9, 10, 11 Y 12 Fracción I y II 
de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche 
y las Bases previstas en la Convocatoria para la Elección de Comisarios Municipales de Campeche 
para el período de gobierno 2018 – 2021; Se procedió al análisis de cada uno de los expedientes 
para otorgar o negar registros de las fórmulas inscritas para la elección comisarial respectiva. 
 
En primer término, se resuelve lo conducente a las candidaturas improcedentes indicando la causal 
por la que se niega el registro, conforme al análisis que de cada expediente realizaron los 
integrantes del Cabildo, los cuales en su totalidad se mantuvieron a disposición plena para 
consulta, análisis y posicionamiento al respecto, así como de igual manera se dispusieron para el 
caso de aquéllos que se declaran procedentes. 
 
El procedimiento de calificación de fórmulas, para negar o declarar procedentes los registros que le 
permitirán contender, arrojo los siguientes resultados: 
 
I.-En la Comisaría Municipal CASTAMAY, para participar en la elección de la Comisaría Municipal 
de CASTAMAY, las siguientes las siguientes fórmulas son registros PROCEDENTES. 

 

ORDEN FÓRMULA COLOR 
DE 

PLANILLA 

1 GERMAN UICAB SIMA Candidato (a) Propietario (a) 
 
CONCHA RAMÍREZ MARINA MAGDALENA Candidato (a) Suplente 

 
ROSA 

2  
LUGARDO RAÚL CÚ RODRÍGUEZ Candidato (a) Propietario (a) 
 
FÁTIMA DEL ROSARIO CAAMAL COLLÍ Candidato (a) Suplente 

 
MORADO 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo se sirvan manifestar el sentido de 
su voto levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE 
votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, el registro de las fórmulas señaladas para la 
elección de comisario municipal de CASTAMAY. 
 
II.- En la Comisaría Municipal CHEMBLÁS, para participar en la elección de la Comisaría Municipal 
de CHEMBLAS, las siguientes las siguientes fórmulas son registros PROCEDENTES. 
 

ORDEN FORMULA COLOR 
DE 

PLANILLA 

1 NATANAEL FERNANDO EK CHIN, Candidato (a) Propietario (a) 
 
ZULEYMA DE JESÚS COLLÍ CHUC, Candidato (a) Suplente 

AZUL 

2  
ERMILO MISS CHIN Candidato (a) Propietario (a)  
 
PATRICIA LEONOR COLLÍ PECH, Candidato (a) Suplente 
 

 
BLANCO 

3 JAVIER TRINIDAD VÁZQUEZ CHAN, Candidato (a) Propietario (a) 
 
LOIDA ESTHER CALAN NOH 
Candidato (a) Suplente 
 

 
MORADO 

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo se sirvan manifestar el sentido de 
su voto levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE 
votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, el registro de las fórmulas señaladas para la 
elección de comisario municipal de CHEMBLÁS. 
 
III.- En la Comisaría Municipal CHINÁ, para participar en la elección de la Comisaría Municipal de 
CHINÁ, las siguientes las siguientes fórmulas son registros PROCEDENTES. 
 
Para participar en la elección de la Comisaría Municipal de CHINÁ, las siguientes las siguientes 
fórmulas son registros PROCEDENTES: 

 
ORDEN FORMULA COLOR DE 

PLANILLA 

1 HÉCTOR MANUEL NOVELO VALLADARES Candidato (a) Propietario 
(a) 
 
DINA VERÓNICA HERNÁNDEZ ALONZO Candidato (a) Suplente  

 
AZUL 

2  
ROSALÍA TUT MORENO, Candidato (a) Propietario (a) 
 
ORLANDO DEL JESÚS GANZO CAAMAL, Candidato (a) Suplente 

 
GRIS 

3  
JOSÉ DEL CARMEN VALLADARES QUEN, Candidato (a) Propietario (a) 
 
BERTHA MARÍA CHÍ CAHUICH, Candidato (a) Suplente 

 
VERDE 

4  
REBECA RAMOS QUIJANO, Candidato (a) Propietario (a) 
 
CARLOS JOAQUÍN PECH CAMBRANIS, Candidato (a) Suplente 

 
AMARILLA 
 

 
5 

 
MANUEL JESUS YAH CHÁVEZ, Candidato (a) Propietario (a) 
 
MARÍA DEL CARMEN PECH TORRES, Candidato (a) Suplente 

 
BLANCO 

 
6 

 
JOSÉ LEOVIGILDO NAAL CACH, Candidato (a) Propietario (a) 
 
MARÍA JESÚS YABUR OSORIO, Candidato (a) Suplente 

 
ROSA 
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MÓNICA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, Candidato (a) Propietario (a) 
 
MARCO ANTONIO MENDOZA MARTÍNEZ, Candidato (a) Suplente 

 
ROJO 
 

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo se sirvan manifestar el sentido de 
su voto levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE 
votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, el registro de las fórmulas señaladas para la 
elección de comisario municipal de CHINÁ. 
 
IV.- En la Comisaría Municipal LERMA, el registro para participar en la elección de las siguientes 
fórmulas se determinó PROCEDENTE: 

 
ORDEN FORMULA COLOR DE 

PLANILLA 

1 MARÍA DE LOS ÁNGELEZ TUN GUTIÉRREZ, Candidato (a) Propietario 
(a) 
 
MANUEL HUMBERTO TUN CHIN, Candidato (a) Suplente 

 
NARANJA 

2  
RAMÓN JESÚS REYES RENDÓN, Candidato (a) Propietario (a) 
 
MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ ARCEO, Candidato (a) Suplente 

 
NEGRO 

3  
BRAULIO ALBERTO VÁZQUEZ PACAB, Candidato (a) Propietario (a) 
 
JUANA DE LA CRUZ KÚ RODRÍGUEZ, Candidato (a) Suplente 

 
AMARILLO 

4  
LUIS ANTONIO CAHUICH POT, Candidato (a) Propietario (a) 
 
SAGRARIO CORAZON CAB CHI, Candidato (a) Suplente 

 
MORADO 

5  
GLORIA DEODORA DZIB MAAZ, Candidato (a) Propietario (a) 
 
ÁNGEL ALBERTO PECH KOH, Candidato (a) Suplente 

 
VERDE 

6  
GUADALUPE CONCEPCIÓN BALAN DZIB, Candidato (a) Propietario (a) 
 
CARLOS FRANCISCO GÓNGORA CHEL, Candidato (a) Suplente 

 
ROJO 
 

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo se sirvan manifestar el sentido de 
su voto levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE 
votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, el registro de las fórmulas señaladas para la 
elección de comisario municipal de LERMA. 
 
En esta Comisaría Municipal de LERMA, el registro para participar en la elección de la siguiente 
fórmula se determinó IMPROCEDENTE:  

 
FORMULA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PEDRO NATANAEL MAY CHI 
Candidato (a) Propietario (a) 
 
ANNY MARGARITA CHAN MAY 
Candidato (a) Suplente 
 

No cumple con el requisito establecido en las Bases 
de la Convocatoria relativo al mínimo de firmas 
requerido, ya que presentó solo presento 990 de 1090 
requeridas 

 
En atención a que dicha fórmula no acredita suficientemente el requisito previsto en el numeral 
QUINTO de la BASE SEXTA de la Convocatoria expedida por este Cabildo para el presente 
proceso, consistente en cumplir satisfactoriamente con los datos exigidos para la constancia de 
apoyo a la candidatura (nombres, firmas, clave OCR de la credencial para votar con fotografía y 
domicilio de los simpatizantes), esto es así, dado que se exigió en la referida Convocatoria un 
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respaldo de 1090 firmas para esta localidad, siendo que, no fueron exhibidas de manera correctas 
en su totalidad ante esta Secretaría, por lo que se propone el rechazo al registro de las fórmulas en 
estudio. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Para negar el registro de las fórmulas mencionadas solicito el 
VOTO PARTICULAR a los integrantes de este Honorable Cabildo en términos de lo establecido en 
los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, por lo tanto se somete a votación económica, sírvanse manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE votos a 
favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Por UNANIMIDAD DE VOTOS, SE NIEGA el registro de las fórmulas señaladas para la elección 
de comisario municipal de LERMA. 
 
V.- En la Comisaría Municipal TIKINMUL, para participar en la elección de la Comisaría Municipal 
de TIKINMUL, las siguientes las siguientes fórmulas son registros PROCEDENTES: 

 
ORDEN FORMULA COLORES 

DE LA 
PLANILLA 

1 JOSÉ GILBERTO PALOMO DZUL, Candidato (a) Propietario (a) 
 
MARÍA RAQUEL DZUL CANCHÉ, Candidato (a) Suplente,  

 
BLANCO 

 
2 

 
ENRIQUE ÁLBARO SANTOS MOO, Candidato (a) Propietario (a) 
 
LAURA IRENE PECH CHAN, Candidato (a) Suplente 

 
GRIS 

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo se sirvan manifestar el sentido de 
su voto levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE 
votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, el registro de las fórmulas señaladas para la 
elección de comisario municipal de TIKINMUL. 
 
En la Comisaría Municipal de TIKINMUL, el registro para participar en la elección de la siguiente 
fórmula se determinó IMPROCEDENTE:  

 
FORMULA CAUSA O MOTIVO DE NO ACEPTACIÓN DE 

CANDIDATURA 

ROLANDO RUBÉN DZUL RAVELL 
Candidato (a) Propietario (a) 
 
OSEAS CHAN NOH 
Candidato (a) Suplente 
 
 

No cumple por paridad de género. 
La planilla está integrada por dos hombres, 
incumpliendo lo establecido en la base CUARTA 
número 9 

OSWALDO DZIB MARTÍNEZ 
Candidato (a) Propietario (a) 
 
MARÍA ELIZABETH CHÁVEZ CAUICH 
Candidato (a) Suplente 

No cumple con el requisito establecido en las Bases  
sexta de la Convocatoria relativo al mínimo de firmas 
requerido, ya que presentó solo presento 127 de 160 
requeridas 

 
La primera de las fórmulas no acreditan suficientemente el requisito previsto en el numeral NUEVE 
de la BASE CUARTA de la Convocatoria expedida por este Cabildo para el presente proceso, 
consistente en no haber cumplido con el principio de paridad de género. La segunda de las 
fórmulas no acreditan suficientemente el requisito previsto en el numeral CINCO de la BASE 
SEXTA de la Convocatoria expedida por este Cabildo para el presente proceso, en cumplir 
satisfactoriamente con los datos exigidos para la constancia de apoyo a la candidatura (nombres, 
firmas, clave OCR de la credencial para votar con fotografía y domicilio de los simpatizantes), esto 
es así, dado que se exigió en la referida Convocatoria un respaldo de 160 firmas para esta 
localidad, siendo que, fueron exhibidas ante esta Secretaría un total de 127 firmas, por lo que se 
propone el rechazo al registro de la fórmula en estudio. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Para negar el registro de las fórmulas mencionadas solicito el 
VOTO PARTICULAR a los integrantes de este Honorable Cabildo en términos de lo establecido en 
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los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, por lo tanto se somete a votación económica, sírvanse manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE votos a 
favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Por UNANIMIDAD DE VOTOS, SE NIEGA el registro de las fórmulas señaladas para la elección 
de comisario municipal de TIKINMUL. 
 
VI.- En la Comisaría Municipal SAMULÁ, para participar en la elección de la Comisaría Municipal 
de SAMULÁ, las siguientes las siguientes fórmulas son registros PROCEDENTES: 
 

ORDEN FORMULA COLOR DE 
PLANILLA 

 
1 

MARIO GILBERTO MORALES SÁNCHEZ, Candidato (a) Propietario (a) 
 
ZORAIDA AGUILAR MANRRERO, Candidato (a) Suplente 

VERDE 

 
2 

 
ERICK ANIBAL SANTOS MATU, Candidato (a) Propietario (a) 
 
ZIOMARA KÚ TUN, Candidato (a) Suplente 

AZUL 

 
3 

 
MARÍA ISABEL PERALTA, Candidato (a) Propietario (a) 
 
ABEL AARÓN PERALTA CANO, Candidato (a) Suplente 

NEGRO 

 
4 

 
FERNANDO MANUEL MOGUEL GRAJALES, Candidato (a) Propietario 
(a) 
 
IRMA LIGIA ANDRADE REQUENA, Candidato (a) Suplente 

AMARILLO 

 
5 

 
SONIA ANGÉLICA PINZÓN ARCOS, Candidato (a) Propietario (a) 
 
ATILANO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Candidato (a) Suplente 

ROSA 

 
6 

 
MARÍA DEL PILAR CHÁN KANTÚN, Candidato (a) Propietario (a) 
 
ABRAHAM RIOS RUIZ, Candidato (a) Suplente 

MORADO 

 
7 

 
MARGARITA CANDELARIA REYES RUIZ, Candidato (a) Propietario (a) 
 
DOROTEO SALINAS OJEDA, Candidato (a) Suplente 

NARANJA 

 
8 

 
SUEMY GUILLERMINA POT AC, Candidato (a) Propietario (a) 
 
MARÍA CONCEPCIÓN VAZQUEZ PUC, Candidato (a) Suplente 

GRIS 

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, solicito a los integrantes del Cabildo se sirvan manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE votos a 
favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, el registro de las fórmulas señaladas para la 
elección de comisario municipal de SAMULÁ. 
 
En la Comisaría Municipal de SAMULA, el registro para participar en la elección de las siguientes 
fórmulas se determinó IMPROCEDENTES:  

 
CANDIDATO CAUSA O MOTIVO DE NO ACEPTACIÓN DE 

CANDIDATURA 

MARTÍN DEL CARMEN PÉREZ ALAYOLA 
Candidato (a) Propietario (a) 
 
MARIO HUMBERTO SILVAN SOBERANO 
Candidato (a) Suplente 

No cumple por paridad de género. 
La planilla está integrada por dos hombres, 
incumpliendo lo establecido en la base 
CUARTA número 9 

 
La fórmula no acredita suficientemente el requisito previsto en el numeral NUEVE de la BASE 
CUARTA de la Convocatoria expedida por este Cabildo para el presente proceso, consistente en 
no haber cumplido con el principio de paridad de género. Por lo que se propone el rechazo al 
registro de la fórmula en estudio. 
 



9 
 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Para negar el registro de las fórmulas mencionadas solicito el 
VOTO PARTICULAR a los integrantes de este Honorable Cabildo en términos de lo establecido en 
los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, por lo tanto se somete a votación económica, sírvanse manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE votos a 
favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Por UNANIMIDAD DE VOTOS, SE NIEGA el registro de las fórmulas señaladas para la elección 
de comisario municipal de SAMULÁ. 
 
VII.- En la Comisaría Municipal BOLONCHEN CAHUICH, para participar en la elección de la 
Comisaría Municipal de BOLONCHEN CAHUICH, las siguientes las siguientes fórmulas son 
registros PROCEDENTES: 

 
ORDEN CANDIDATO COLOR DE 

LA 
PLANILLA 

1 ROSA ADELFA DZUL YAM, Candidata Propietaria 
 
EDGAR RODOLFO SÁNCHEZ UC, Candidato Suplente 

 
GRIS 

2  
MOISÉS DAVID CUEVAS DZUL, Candidato Propietario 
 
BLANCA ESTELA VILLALOBOS CUEVAS, Candidata Suplente 

 
VERDE 

3  
JOSÉ LUIS PEDRAZA YANEZ, Candidato (a) Propietario (a) 
 
GUADALUPE ISABEL LUNA ARROYO, Candidato (a) Suplente 

 
ROSA 

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, solicito a los integrantes del Cabildo se sirvan manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE votos a 
favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, el registro de las fórmulas señaladas para la 
elección de comisario municipal de BOLONCHÉN CAHUICH. 
 
VIII.- En la Comisaría Municipal POCYAXUM, para participar en la elección de la Comisaría 
Municipal de POCYAXUM, las siguientes las siguientes fórmulas son registros PROCEDENTES: 

 
ORDEN FORMULA COLOR 

DE 
PLANILLA 

1 JOSÉ MANUEL CANTO SEGOVIA, Candidato (a) Propietario (a) 
 
MERLI ZULEIMA CENTENO OLIVARES, Candidato (a) Suplente 

ROJO 

 
2 

 
ROMÁN ROBLES SEGOVIA, Candidato (a) Propietario (a) 
 
LUCY DEL JESÚS OLIVARES SEGOVIA, Candidato (a) Suplente 

NARANJA 

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, solicito a los integrantes del Cabildo se sirvan manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE votos a 
favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, el registro de las fórmulas señaladas para la 
elección de comisario municipal de POCYAXUM. 
 
 
En la Comisaría Municipal de POCYAXUM, el registro para participar en la Elección de la siguiente 
fórmula se determinó IMPROCEDENTE:  
 

CANDIDATO NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

CAUSA O MOTIVO DE NO 
ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA 
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MARCELINA BARRERA NOH 
Candidato (a) Propietario (a) 
 
LUCIO HERNÁN TUN CENTENO 
Candidato (a) Suplente 

03 
 

No cumple con el mínimo de firmas, 
requerido, ya que presentó solo presento 
41 de 60 requeridas y además no 
presentó la carta de antecedentes no 
penales 

 
La fórmula propuesta omitió cumplir con el requisito previsto en el numeral CUATRO de la BASE 
SEXTA de la Convocatoria expedida por este Cabildo para el presente proceso. De igual manera, 
no satisface el requisito previsto en el numeral CINCO de la BASE SEXTA de la Convocatoria, 
dado que se exigió el respaldo de 60 firmas para esta localidad, siendo que del análisis realizado 
por esta Secretaría, solo fueron presentadas 41 firmas con carácter de validez. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Para negar el registro de las fórmulas mencionadas solicito el 
VOTO PARTICULAR a los integrantes de este Honorable Cabildo en términos de lo establecido en 
los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, por lo tanto se somete a votación económica, sírvanse manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE votos a 
favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Por UNANIMIDAD DE VOTOS, SE NIEGA el registro de las fórmulas señaladas para la elección 
de comisario municipal de POCYAXUM. 
 
Respecto de los actos de campaña, las fórmulas aprobadas, se sujetarán a lo siguiente:  
 

 Únicamente podrán realizarse dentro del plazo de las cero horas del día miércoles 14 a las 
veinticuatro horas del viernes 16 de noviembre de 2018, el día sábado no podrá realizarse ningún 
acto de proselitismo. 
 

 Las campañas se realizarán al amparo del color que les hubiese sido asignado a la fórmula; 
 

 Las actividades de campaña únicamente podrán consistir en la celebración de mítines, visitas 
domiciliarias y reuniones de trabajo; 
 

 Solo será permitida la propaganda electoral que se realice por medio de perifoneo, medios masivos 
de comunicación, mantas y volantes impresos y la que en su caso se encuentre prevista en el 
reglamento municipal; 
 

 No podrá realizarse propaganda electoral con pintas en bardas, albarradas, muros y paredes o de 
cualquier otra forma no prevista en la fracción anterior o en su caso, por el reglamento municipal; 
 

 No podrán participar en forma alguna los partidos políticos, sus dirigentes nacionales, estatales, 
municipales, seccionales, vecinales, de colonia o de manzana; y, 
 

 Ningún servidor público municipal podrá participar en forma alguna en actos de campaña o realizar 
actos de proselitismo. El incumplimiento a ello será motivo de sanción administrativa, incluida la de 
destitución, sin perjuicio de cualquier otra. 
 

 La inobservancia de alguna de estas situaciones traerá como consecuencia la cancelación del 
registro de la fórmula infractora 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Secretario dé cuenta de la síntesis resolutiva. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En virtud de la votación obtenida se emite el siguiente 
ACUERDO: PRIMERO: Se niega el registro para contender en la elección de Comisario Municipal 
a las fórmulas siguientes: Comisaría Municipal de LERMA, el registro para participar en la elección 
de la siguiente fórmula se determinó IMPROCEDENTE:  
 

FORMULA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PEDRO NATANAEL MAY CHI 
Candidato (a) Propietario (a) 
 
ANNY MARGARITA CHAN MAY 
Candidato (a) Suplente 

No cumple con el requisito establecido en las Bases 
de la Convocatoria relativo al mínimo de firmas 
requerido, ya que presentó solo presento 990 de 1090 
requeridas 

 
Comisaría Municipal de TIKINMUL, el registro para participar en la elección de la siguiente fórmula 
se determinó IMPROCEDENTE:  

 
FORMULA CAUSA O MOTIVO DE NO ACEPTACIÓN DE 

CANDIDATURA 

ROLANDO RUBÉN DZUL RAVELL No cumple por paridad de género. 
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Candidato (a) Propietario (a) 
 
OSEAS CHAN NOH 
Candidato (a) Suplente| 

La planilla está integrada por dos hombres, 
incumpliendo lo establecido en la base CUARTA 
número 9 

OSWALDO DZIB MARTÍNEZ 
Candidato (a) Propietario (a) 
 
MARÍA ELIZABETH CHÁVEZ CAUICH 
Candidato (a) Suplente 

No cumple con el requisito establecido en las Bases  
sexta de la Convocatoria relativo al mínimo de firmas 
requerido, ya que presentó solo presento 127 de 160 
requeridas 

 
Comisaría Municipal de SAMULA, el registro para participar en la elección de las siguientes 
fórmulas se determinó IMPROCEDENTES:  

 
CANDIDATO CAUSA O MOTIVO DE NO ACEPTACIÓN DE 

CANDIDATURA 

MARTÍN DEL CARMEN PÉREZ ALAYOLA 
Candidato (a) Propietario (a) 
 
MARIO HUMBERTO SILVAN SOBERANO 
Candidato (a) Suplente 

No cumple por paridad de género. 
La planilla está integrada por dos hombres, 
incumpliendo lo establecido en la base 
CUARTA número 9 

 
 
Comisaría Municipal de POCYAXUM, el registro para participar en la Elección de la siguiente 
fórmula se determinó IMPROCEDENTE:  
 

CANDIDATO NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

CAUSA O MOTIVO DE NO 
ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA 

MARCELINA BARRERA NOH 
Candidato (a) Propietario (a) 
 
LUCIO HERNÁN TUN CENTENO 
Candidato (a) Suplente 

03 
 

No cumple con el mínimo de firmas, 
requerido, ya que presentó solo presento 
41 de 60 requeridas y además no 
presentó la carta de antecedentes no 
penales 

 
Dichos registro se niega por incumplimiento de los requisitos previstos en Convocatoria, expedida 
para el presente proceso.  
 
SEGUNDO: Se aprueba el registro de las fórmulas dictaminadas procedentes y la asignación de 
los colores distintivos para participar en el proceso de elección de comisarios municipales 2018 - 
2021. 
 
TERCERO: Por su orden de registro las fórmulas aprobadas serán colocadas a partir del recuadro 
ubicado en el extremo superior izquierdo de la boleta electoral.  
 
CUARTO: Notifíquese lo resuelto en el presente acuerdo a los candidatos al cargo de Comisario 
Municipal de CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN 
CAHUICH y POCYAXUM.  
 
QUINTO: Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en lugar visible de 
las oficinas de la propia Secretaría y en sedes de las Juntas y Comisarías de la demarcación 
territorial del Municipio de Campeche.  
 
SEXTO: Se convoca conforme a la BASE DÉCIMA de la convocatoria de la elección, a las 
fórmulas aprobadas el día de hoy 13 de noviembre a del presente años, a las __ HORAS, del día 
14 de noviembre de 2018, en este recinto para la firma del acuerdo de civilidad y respeto del 
proceso electoral.  
 
SÉPTIMO: Cúmplase. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Procedemos a desahogar el PUNTO QUINTO del orden del 
día relativo a la INICIATIVA DE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICPIO DE 
CAMPECHE, PARA APROBAR EL PADRÓN DE VECINOS, DOCUMENTOS Y MATERIAL 
ELECTORAL, ASÍ COMO LA UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LAS 
MESAS RECEPTORAS DE VOTACIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISARÍAS 
MUNICIPALES DE LAS DEMARCACIONES DE CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA 
TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
VISADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ACUERDO  
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA APROBAR EL PADRÓN DE 
VECINOS, DOCUMENTOS Y MATERIAL ELECTORAL, ASÍ COMO LA UBICACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LAS MESAS RECEPTORAS DE VOTACIÓN PARA LA 
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ELECCIÓN DE LAS COMISARÍAS MUNICIPALES DE LAS LOCALIDADES DE: CASTAMAY, 
CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, VISADOS  POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que el día 10 de noviembre del año 2018, los integrantes del Cabildo expidieron la 
convocatoria para la elección de comisarios municipales que se llevará a cabo el día domingo 18 
de noviembre del año 2018, en un horario de  9:00 a 14:00 horas, en las localidades de 
CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y 
POCYAXUM, que con ese acto inicia el proceso electoral y es obligación de esta autoridad, 
proveer los materiales y elementos necesarios para llevar a cabo la elección. 
 
C).- Que en este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el presente 
acuerdo conforme a los siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, es legalmente competente para conocer 
y dictaminar respecto del presente asunto conforme a lo establecido en los artículos 16 de la Ley 
de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche; y 23 del 
Reglamento para la Elección de Comisarios en el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el objeto de esta propuesta es que este cuerpo edilicio apruebe lo siguiente:  
 

 El padrón de vecinos que deberá utilizarse el día de la elección;  

 Los formatos de actas de apertura, cierre y de cómputo de votos;  

 Las características de las boletas electorales;  

 Material electoral consistente en urnas de material transparente, mamparas y demás 
elementos que aseguren el secreto del voto, tinta, sello con la leyenda VOTÓ además de 
los recursos materiales, económicos y apoyo técnicos que se requieran para el eficaz 
funcionamiento de las mesas receptoras de votación; 

 La dirección y ubicaciones exactas de las mesas receptoras de votación;  

 Los funcionarios municipales que se desempeñaran como presidentes de las mesas 
receptoras de votación; 

 Los vecinos que serán insaculados para fungir como secretarios y escrutadores 
propietarios y suplentes; 

 Integración de las mesas receptoras de votación; 

 Acreditación de los representantes de las fórmulas de candidatos ante las mesas 
receptoras de votación; 

 Entrega del material electoral a los presidentes de las mesas receptoras, y recepción de 
los paquetes electorales y 

 La identificación oficial que habrá de utilizarse el día de la elección de comisarios  
 
III.- Que el Padrón de Vecinos a utilizarse para el día de la votación será girado por el Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
 
IV.- Las actas de apertura y cierre de la votación; y de cómputo de votos se ajustarán a lo 
dispuesto en los artículos 16 fracción II y 17 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; 23 fracción II, y 24 del Reglamento para la 
Elección de Comisarios en el Municipio de Campeche que disponen lo siguiente: 
 
A).- El acta de instalación de la mesa receptora y de cierre de la votación considerará: 

 
a) Respecto a la instalación: 
 
1. El lugar, la fecha y la hora en que se inicie el acto de instalación; 
 
2. El nombre de las personas que actúan como integrantes de la mesa receptora 
de la votación; 
 
3. El folio de las boletas electorales recibidas; 
 
4. Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los integrantes de la 
mesa, de los representantes de las fórmulas y de los electores, para comprobar 
que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista 
de los representantes de las fórmulas; y 
 
5. La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de las 
fórmulas presentes en la instalación 
 
b) Respecto al cierre de la votación: 
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1. La hora de cierre de votación. En su caso, lo que corresponda conforme a las 
fracciones I y II del artículo 25 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; 
 
2. La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de las 
fórmulas presentes en el cierre de la votación que deseen hacerlo; y 
 
3. En esta misma acta se considerará lo relativo al rubro de incidentes que se 
registren durante el día de la elección en la mesa receptora. 

 
B).- El acta de cómputo de votos considerará: 

 
a) El número de vecinos que votaron; 
 
b) El número de boletas para votar sobrantes; 
 
c) La diferencia que resulte de restar el número de boletas recibidas a que se 
refiere el numeral 3 de la fracción I inciso a) de este acuerdo y el número de 
boletas a que se refiere el inciso anterior; 
 
d) El número de votos emitidos en favor de cada una de las fórmulas; 
 
e) El número de votos válidos; 
 
f) El número de votos nulos; 
 
g) En su caso, los incidentes que se presentaron durante el cómputo de los votos y 
 
h) La fecha y hora en que concluyó el cómputo de los votos. 

 
V.- Que las características de las boletas de votación deberán contener los siguientes elementos: 
 

a) Municipio, en su caso Sección Municipal, y Comisaría Municipal; 
 
b) Color de las fórmulas que participan en la elección; 
 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre propio completo de los candidatos 
propietario y suplente que integran cada una de las fórmulas, en el mismo espacio 
y bajo el color a que se refiere el inciso anterior; 
 
d) Firma impresa del presidente municipal o, en su caso la del presidente de la 
junta municipal. 
 
e) Fotografía de los ciudadanos que integran la fórmula 
 
f) El Folio consecutivo de estas. 

 
VI.- Que el material electoral que se utilizará el día de la jornada consiste en urnas de material 
transparente, mamparas y demás elementos que aseguren el secreto del voto, tinta, sello con la 
leyenda VOTÓ, además de los recursos materiales, económicos y apoyo técnicos que se requieran 
para el eficaz funcionamiento de las mesas receptoras de votación; 
 
VII.- Que otro elemento que se sometió a consideración es la ubicación y número de las mesas 
receptoras de votación, designación de los funcionarios municipales que se desempeñarán como 
presidentes propietarios y suplentes, así como la insaculación de los vecinos que fungirán como 
secretarios, primer escrutador, segundo escrutador, primer suplente y segundo suplente; la 
acreditación de los representantes de las fórmulas de candidatos a comisarios; y la aprobación del 
documento que se utilizará el día de la elección de comisarios municipales de CASTAMAY, 
CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, la DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO, solicito a los integrantes de este 
Honorable Cabildo se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando la mano derecha. El 
resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, la DISPENSA DE LA LECTURA DEL 
PROYECTO.  
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Continuando con el CONTENIDO DEL PROYECTO, en 
términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación económica, solicito a los 
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integrantes de este Honorable Cabildo se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando la 
mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, el CONTENIDO DEL PROYECTO, de 
conformidad a lo establecido en los artículos.49 al 51 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el municipio de Campeche. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: A continuación se procederá a determinar el número y 
ubicación de las mesas receptoras de votación de las 8 comisarías contendientes, para ello, se 
designará a los funcionarios municipales que se desempeñaran como sus presidentes propietarios 
y suplentes e inmediatamente se realizará el procedimiento de insaculación de los vecinos que 
fungirán como secretarios y escrutadores propietarios y suplentes en las mesas receptoras de 
votación, la acreditación de los representantes de las fórmulas es prerrogativa de cada uno de los 
candidatos quedaran asignados a las mesas receptoras de votación que hubieren propuesto 
independientemente si estos pertenecen o no a la sección electoral en la que desempeñaran sus 
funciones.  
 
El criterio para la insaculación de quienes se desempeñaran como secretario, primer escrutador, 
segundo escrutador y sus respectivos suplentes en cada mesa receptora de votación;  será el 
siguiente, se realizará mediante sorteo para lo cual se tomará un número de un ánfora que 
contendrá 30 números en total, de la cual será extraído el número de hoja del Padrón de Vecinos y 
el número de renglón que se enlistan en el Padrón. 
 
Para los casos en el que el número sorteado que indica la página del Padrón de Vecinos excediere 
al número de hojas que lo integra, el cómputo se reiniciará y continuará sucesivamente hasta llegar 
al número sorteado, misma situación se seguirá para el caso en que el número seleccionado 
mediante sorteo para la designación de la persona dentro del Padrón de Vecinos no se agote en un 
primera vuelta, a continuación procederemos al desahogo del siguiente PROCEDIMIENTO PARA 
ESTABLECER EL CRITERIO DE INSACULACIÓN DE LAS MESAS RECEPTORAS DE 
VOTACIÓN, PARA LOS CARGOS DE: SECRETARIO, SECRETARIO SUPLENTE, PRIMER 
ESCRUTADOR, PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE, SEGUNDO ESCRUTADOR, SEGUNDO 
ESCRUTADOR SUPLENTE. 
 
Solicito que por su orden cada empezando por el extremo derecho de este Presídium extraiga un 
número que servirá para identificar la hoja del cuadernillo del Padrón Vecinal, y quien le suceda  
extraiga de la siguiente ánfora un número que designa el renglón de la hoja para elegir al 
funcionario. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo se sirvan manifestar el sentido de 
su voto levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE 
votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, de conformidad a lo establecido en los 
artículos.49 al 51 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el municipio de Campeche. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En virtud de la votación obtenida se emite el siguiente 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza el padrón de vecinos que deberá utilizarse el día 18 de 
noviembre del año 2018, en la elección de Comisarios Municipales de las demarcaciones de 
CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y 
POCYAXUM, del Municipio de Campeche y que a continuación se transcribe: 
 

COMISARÍA SECCIÓN 
ELECTORAL 

TOTAL DE 
VOTANTES 

BOLONCHÉN CAHUICH 144 222 

CASTAMAY 124 898 

POCYAXUM  133 481 

CHEMBLÁS  119 373 

CHINÁ 127 837 

CHINÁ 126 1952 

CHINÁ  125 1495 

SAMULÁ 111 1735 

SAMULÁ  109 2110 

SAMULÁ 101 2353 

SAMULÁ  100 1307 

TIKINMUL 129 1261 

LERMA  117 1557 

LERMA  116 1099 



15 
 

LERMA  115 890 

LERMA  114 1262 

LERMA  113 864 

LERMA  110 1242 

 
SEGUNDO.- Se aprueban los formatos de acta de instalación y cierre de las mesas receptoras de 
votación, y acta de cómputo de votos para la elección de Comisarios Municipales en la localidades 
de CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y 
POCYAXUM, que deberá reunir los requisitos siguientes: 
 
A).- El acta de instalación de la mesa receptora y de cierre de la votación considerará: 
 
a) Respecto a la instalación: 
 

1. El lugar, la fecha y la hora en que se inicie el acto de instalación; 
 
2. El nombre de las personas que actúan como integrantes de la mesa receptora 
de la votación; 
 
3. El folio de boletas electorales recibidas; 
 
4. Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los integrantes de la 
mesa, de los representantes de las fórmulas y de los electores, para comprobar 
que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista 
de los representantes de las fórmulas; y 
 
5. La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de 
las fórmulas presentes en la instalación 

 
b) Respecto al cierre de la votación: 
 

1. La hora de cierre de votación. En su caso, lo que corresponda conforme a las 
fracciones I y II del artículo 25 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; 

 
2. La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de las fórmulas 
presentes en el cierre de la votación que deseen hacerlo; y 
 
3. En esta misma acta se considerará lo relativo al rubro de incidentes que se registren durante el 
día de la elección en la mesa receptora. 
 
B).- El acta de cómputo de votos considerará: 
 

a) El número de vecinos que votaron; 
 
b) El número de boletas para votar sobrantes; 
 
c) La diferencia que resulte de restar el número de boletas recibidas a que se 
refiere el numeral 3 deI inciso a) de este acuerdo y el número de boletas a que se 
refiere el inciso anterior; 
 
d) El número de votos emitidos en favor de cada una de las fórmulas; 
 
e) El número de votos válidos; 
 
f) El número de votos nulos; 
 
g) En su caso, los incidentes que se presentaron durante el cómputo de los votos; 
y 
 
h) La fecha y hora en que concluyó el cómputo de los votos. 

 
TERCERO: Se aprueban las características de las boletas para votar en la elección de Comisarios 
Municipales de las demarcaciones de CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, 
SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM deberán incluir: 
 

a) Municipio, en su caso sección municipal, y comisaría municipal; 
 
b) Color de las fórmulas que participan en la elección; 
 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre propio completo de los candidatos 
propietario y suplente que integran cada una de las fórmulas, en el mismo espacio y 
bajo el color a que se refiere el inciso anterior; 
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d) Firma impresa del presidente municipal o, en su caso la del presidente de la 
Junta Municipal. 
 
e) Fotografía de los ciudadanos que integran la fórmula 
 
f) El Folio consecutivo de estas. 

 
CUARTO.- Se aprueba los implementos y materiales que se utilizarán en la elección de Comisarios 
Municipales de las demarcaciones de Castamay, Chemblás, Chiná, Lerma, Tikinmul, Samulá, 
Bolonchén Cahuich y Pocyaxum, y que se describen a continuación: 
 

a) Urnas de material transparente, 
 

b) Tinta indeleble,  
 

c) Mamparas y demás elementos requeridos para asegurar el secreto en la emisión del voto, 
además de los recursos materiales, económicos y apoyo técnico que se requiera para el 
eficaz funcionamiento de las mesas receptoras de votación; 

 
d) Los recursos materiales, económicos y apoyo técnico que se requieran para el eficaz 

funcionamiento de las mesas receptoras de votación, y 
 

e) Sello con leyenda “VOTÓ”. 
 
QUINTO.- Se aprueba la propuesta del C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Lic. Eliseo Fernández Montúfar, sobre el número y ubicación de las Mesas Receptoras 
de Votación para la elección de Comisarios Municipales en  las localidades de CASTAMAY, 
CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM, que 
se describen a continuación: 
 

LOCALIDAD  SECCIÓN  UBICACIÓN DE LA CASILLA 

CASTAMAY 
124 Escuela Primaria Aquiles Serdán, Plaza Principal sin número a 

un costado de la Comisaria Municipal. 

CHEMBLÁS 
119 Escuela Primaria Gabriel Ramos Millán, frente a la Plaza 

Principal sin número manzana 3. 

CHINÁ 
125 Instituto Tecnológico Agropecuario, número 5, en la calle sin 

número, manzana 54, a un costado del Panteón. 

CHINÁ 
126 Escuela Primaria Enrique F. Canabal Correa, calle 22, sin 

número, manzana 7. 

CHINÁ 
127 Escuela Primaria Luis Álvarez Barret, privada número 22, sin 

número, del Barrio de la Cruz, entre calle 25 A y calle 25. 

LERMA 
110 Explanada del estacionamiento de la Administración Portuaria 

Integral S.A. de C.V., calle 20, sin número, colonia Marañón, 
entre calle 17 y dos poniente. 

LERMA 
113 Escuela Secundaria Técnica, # 8, calle 25, número 1, entre 20 

y 22 colonia centro Lerma. 

LERMA 
114 Escuela Primaria María del Carmen Poblaciones, calle 20, 

número 37, colonia centro, entre calle 17 y 19 cerca del 
Parque.  

LERMA 
115 Colegio de Bachilleres número 17, calle Sajuye sin número, 

colonia las Brisas, entre calle Jabín y calle 20.  

LERMA 
116 Calle 22, sin número, esquina con calle 20, estacionamiento de 

la Termo Eléctrica. 

LERMA 
117 Primaria 21 de Marzo, calle 20, número 20, Barrio Kila, entre 

22 y privada Hermanos Vázquez. 

TIKINMUL 
129 Primaria Niño Campechano, domicilio conocido sin número 

cerca de la carretera. 

SAMULÁ 
100 Primaria Josefa Ortiz de Domínguez, calle 12, número 63, 

entre calle 13 y 15. 

SAMULÁ 
101 Jardín de niños Eva Sámano de López Mateos, calle 12, sin 

número, colonia INFONAVIT Samulá, entre calle 9 y 11-A, 
entrada por la 9. 

SAMULÁ 
109 Jardín de niños Juan de Dios Peza, calle 20, colonia Kanisté, 

entre calle 25 y calle 27, cerca de la tortillería Kanisté. 

SAMULÁ 
111 Jardín de niños Adelaida Martínez, calle 21, sin número, Barrio 

de Samulá, entre 8 y 10, junto al parque.  

BOLONCHÉN 
CAHUICH 

144 Primaria Nicolás Canabal Barrera, Calle Benito Juárez, sin 
número, frente a la plaza Principal. 

POCYAXUM 
133 Primaria Venustiano Carranza, calle 16, sin número, frente a la 

plaza Principal. 

 
SEXTO.- Se aprueba la conformación de las mesas receptoras de votación de la elección de 
Comisarios Municipales de las demarcaciones de CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, 
TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM, que se realizará el domingo 18 de 
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noviembre de 2018, y que estarán conformadas por un Presidente, un Secretario, Primer 
Escrutador, Segundo Escrutador, Primer Suplente y Segundo Suplente, que a continuación se 
relacionan:  
 
CASTAMAY SECCIÓN 124.  
PRESIDENTE: CLAUDETTE KARIME SOLÍS GARMA. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SUPLENTE: ANDREA REDONDO SAMARRIBA. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: SAMUEL JESÚS MARTÍNEZ CAN. 
SECRETARIO SUPLENTE: JOSÉ DOLORES CIMÁ CASTILLO. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: ALVI ALEJANDRA CAAMAL COLLÍ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA MARCELINA ÁLVAREZ OSORIO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: JUANA MARÍA UICAB LÓPEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: JOSÉ MACARIO SIMÁ TE. 
 
CHEMBLÁS SECCIÓN 119.  
PRESIDENTE PROPIETARIO: NOÉ ANTONIO CRUZ QUE. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: GABRIELA ANGÉLICA SEGOVIA RIVERO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: NOEMÍ ABIGAIL AKÉ CAHUICH. 
SECRETARIO SUPLENTE: CÉSAR AUGUSTO KANTÚN MIS. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: YOLANDA CHAN TZEC. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: LOURDES CÁMARA QUEN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: PEDRO CAHUICH CHIN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: FRANCISCO DE ASÍS PAAT YAH. 
 
CHINÁ, SECCIÓN 125: MESA 1 
PRESIDENTE PROPIETARIO: ARTURO IVÁN CARDIEL GÓMEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: GERARDO MANUEL CARRILLO SANGUINO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: JESÚS DAVID CRUZ MOLINA. 
SECRETARIO SUPLENTE: TEOLETICIA CANUL CORTÉS. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JOSÉ GILBERTO CAHUICH NOH. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: SILVIA ELENA CAAMAL PECH. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ISIDORO ALAVEZ YAH. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: WILSON ROMÁN LEE FUENTES 
 
CHINÁ, SECCIÓN 125: MESA 2 
PRESIDENTE PROPIETARIO: ALFREDO ALFONSO MALDONADO SANDOVAL. (SERVIDOR 
PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ULISES DUARTE MONTORO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: CELIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ PECH. 
SECRETARIO SUPLENTE: ATILANA PACHECO CHUC. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: NATIVIDAD OSORIO ORTÍZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: ÉDGAR ENRIQUE ORTEGA GONSÁLEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ARIANA MORALES CARRASCO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: YURY ARADY DEL CARMEN MARTÍNEZ REYES. 
 
CHINÁ, SECCIÓN 126: MESA 1 
PRESIDENTE PROPIETARIO: JOSÉ ROGELIO COLLÍ HERNÁNDEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: RICARDO AARON ESCALANTE TEC. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: JOEL CIPRIAN ÁVILA. 
SECRETARIO SUPLENTE: JUAN CARLOS CAMBRANIS VARGAS. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JUAN ANTONIO ALAVEZ AGUILAR. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: JULIO CÉSAR AGUAYO HERNÁNDEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: KARINA DEL CARMEN JIMÉNEZ VÁZQUEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: VERÓNICA CANDELARIA GUTIÉRREZ CARRILLO. 

 
CHINÁ, SECCIÓN 126: MESA 2 
P PRESIDENTE PROPIETARIO: VÍCTOR RUBÉN ALPUCHE CONTRERAS. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: MARLIN KARINA GARRIDO BALAM. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: OLIBIA DEL SOCORRO QUEJ ALONZO. 
SECRETARIO SUPLENTE: JORGE FRANCISCO NOH ÁLVAREZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JONATHAN ZAVALA AYALA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: CÉSAR JESÚS YES CAAMAL. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ROXANA VICTORIA VALLADARES CAB. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: HILDA DEL CARMEN SERENA AQUINO. 

 
CHINÁ: SECCIÓN 127 
PRESIDENTE PROPIETARIO: DERLY JONATHAN PRIETO HERNÁNDEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: MARÍA CONCEPCIÓN JAIMES CARBAJAL. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: MARÍA ARGELIA KÚ ÁVILA. 
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SECRETARIO SUPLENTE: MARCOS ANTONIO CHI PECH. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: GUADALUPE DEL JESÚS CANTO CAMPOS. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: HILDA CARRASCO CRUZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: FERNANDO ENRIQUE YANES ZUBIETA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: LAURA FRANCISCA SÁNCHEZ POOL. 
 

LERMA: SECCIÓN 110, MESA 1 
PRESIDENTE PROPIETARIO: RAÚL IVÁN CRUZ ROMERO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ALBERTO ROSADO MARTÍN. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: AMANDA MADELEINE DUEÑAS DZIB. 
SECRETARIO SUPLENTE: VICTORIA DEL CARMEN CAN HURTADO. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: DOLORES DEL JESÚS CHAN VÁZQUEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: ISMAEL RUIS CHABLÉ PAAT. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: JAVIER DE LOS ÁNGELES CAN CAHUICH 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: FRANCISCO JAVIER BALÁN ROSADO. 

 
LERMA: SECCIÓN 110, MESA 2 
PRESIDENTE PROPIETARIO: FREDDY BORGES RAMIREZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ROSENDO SÁNCHEZ PREVÉ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: AIDA ANTONIA SANTIAGO LEÓN. 
SECRETARIO SUPLENTE: NELLY ESMERALDA OLIVARES MARTÍNEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: ELVIS ARON POOT HEREDIA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: JORGE LUIS PÉREZ CORDOVA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: DAMARIZ NAAL KANTÚN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ÓSCAR ANDRÉS MARTÍNEZ RIVERA. 

 
LERMA, SECCIÓN 113, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: LUIS FERNANDO MOO FLORES.  (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JOSHUA ALEJANDRO CLIMACO EUAN. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: RAMÓN DE LA ROSA AGUILAR CÚ. 
SECRETARIO SUPLENTE: JUAN CARLOS CAN MAY. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: LUIS ALEJANDRO CAAMAL MAGAÑA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: HÉCTOR RAMIRO BALÁN CAN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ESTHER CONCEPCIÓN DZIB PAAT. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ANNY MARGARITA CHAN MAY 

 
LERMA SECCIÓN 113, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: YAMILE GUADALUPE YERBES CHÁN. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
 

PRESIDENTE SUPLENTE: CARLOS MANUEL MAYOR PÉREZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: MARÍA DEL SOCORRO ZETINA REBOLLEDO. 
SECRETARIO SUPLENTE: PAULA YADIRA PINTO CAB. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: MARÍA DOLORES LARA COLLÍ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: SERGIO HERNÁNDEZ BALÁN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: JUAN NATANAEL VÁZQUEZ POOT. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: EDUVIJES DEL CARMEN RAMAYO DIZB. 

 
LERMA SECCIÓN 114, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: JUAN PABLO BALBOA TELLO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JAMILE MOGUEL COYOC. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: LAURIANO DE LA CRUZ DZIB CENTURIÓN. 
SECRETARIO SUPLENTE: ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES CAN VÁZQUEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JORGE DE JESÚS COLLÍ MARTÍNEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: REYNA GUADALUPE CHIN NOVELO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ANTONIA TRINIDAD CANUL CAB. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA ROSARIO FÁTIMA CACH AKÉ. 

 
LERMA SECCIÓN 114, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: WALTER DANIEL CHUC ORTIZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: EDDIER REMIGIO QUETZ LARA. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: RIGOBERTO SÁNCHEZ NOVELO. 
SECRETARIO SUPLENTE: GUADALUPE DEL JESÚS PAAT CASTILLO. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: GRACIELA MARÍA PECH CAHUICH. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: ROSA DE LOS ÁNGELES PAAT SEQUEDA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: JOSEFINA MORALES. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA JESÚS MAY CAB. 

 
LERMA: SECCIÓN 115, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: FREDDY CRUZ LÓPEZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ROGER MANUEL PRIETO BALAM. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: LUIS ANTONIO AC CAHUICH. 
SECRETARIO SUPLENTE: MANUEL RUBÉN CHAN PUC. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: ÓSCAR MANUEL CALÁN PAN. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: CANDELARIO MANUEL CAHUICH PÉREZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: NORCA ASUNCIÓN GUTIÉRREZ CHAN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA CANDELARIA DZEC DZIB. 
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LERMA: SECCIÓN 115, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: FARID ELÍAS BOBADILLA. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ENRIQUE DE JESÚS SILVA CERVANTES. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: ANTONIO JESÚS ZETINA CHÍ. 
SECRETARIO SUPLENTE: PEDRO CANDELARIO PUC TUN. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JOSÉ EDILBERTO MASS POOT. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA ISABEL MAAS CAHUICH. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: HONORIO VERA DÍAZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: LUZ VIRGINIA ROQUE CARBAJAL. 

 
LERMA: SECCIÓN 116, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: JORGE ALBERTO LÓPEZ BERZUNZA. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ARMANDO ISRAEL AKÉ SÁNCHEZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: TELÉSFORO HUERTA MIJANGOS. 
SECRETARIO SUPLENTE: JOSÉ DEL JESÚS CHIN TUN. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: TILA GUADALUPE ESCOBAR GÓNGORA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: AMANDA GUADALUPE DZIB HUCHÍN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ALBERTO AUGUSTO CHAN SÁNCHEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ADRIANA DE LA LUZ CAB CAUICH. 

LERMA: SECCIÓN 116, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: BEYMAR SALVADOR CÁMARA CASTILLO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: LUIS FELIPE PALOMO NARVÁEZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: JOSÉ ÁNGEL VÁZQUEZ TUN. 
SECRETARIO SUPLENTE: SEIDI SOEMI REBOLLEDO YERBES. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: FRANCISCO NICOLÁS YAH VÁZQUEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: JAIME DEL CARMEN XAMÁN CHABLÉ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: SARA TORAL VERA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: EMILIA GUADALUPE ROMERO ACOSTA. 

 
LERMA: SECCIÓN 117, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MARISA ROSBEL BARRERA RINCÓN. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: MARIO HUMBERTO GARCÍA PÉREZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: LUCÍA DEL CARMEN COBOS KANTÚN. 
SECRETARIO SUPLENTE: JULIO CÉSAR CAMPOS RODRÍGUEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: WILVER MARTÍN CAB BALÁN. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: ROCÍO ISABEL BECERRIL SANDOVAL. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: SALOMÉ AGUIRRE SANDOVAL. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: RAMÓN ENRIQUE LARA VÁZQUEZ. 

 
LERMA: SECCIÓN 117, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: WENDY MAGAÑA POLANCO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: DAVID EDEN CABRERA ALCOCER. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: CLARA BEATRIZ ROSAS SALAZAR. 
SECRETARIO SUPLENTE: MARÍA FRANCISCA PACHECO CHI. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: FÉLIX ALBERTO PECH POOL. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: MAYRA ETIBETH PACHECO MOGUEL. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: IGNACIO DE JESÚS MOGUEL VALENCIA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ULRA ANDREY MARTÍNEZ DORANTES. 

 
TIKINMUL: SECCIÓN 129, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: PABLO EDUARDO GARCÍA RODRÍGUEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ANDREA EMIBLE CORDERO GUERRERO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: ELIAZAR GAMALIEL COCÓN DZUL. 
SECRETARIO SUPLENTE: EDNI JESABEL CANUL DZUL. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: MARÍA CONCEPCIÓN CHAN UICAB. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: NORMA GABRIELA CHAN PAREDES. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: LEYDI LAURA CANCHÉ RAVELL. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ROLANDO DE LA CRUZ CAHUICH CHUC. 

 
TIKINMUL: SECCIÓN 129, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: AARON MANUEL SEGOVIA MAGAÑA. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JUAN BERNARDO GUILLÉN CASTILLO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: JESÚS GABRIEL SIMA CANTÚN. 
SECRETARIO SUPLENTE: LUCÍA NOEMÍ TAMAY BARAJAS. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JUAN LEONEL PAREDES IUCAB. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: RAYMUNDO PANTI SUNZA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: SOCORRO MOO CHE. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ANA PATRICIA KÚ CHAN. 

 
SAMULÁ: SECCIÓN 100, MESA 1.  
PRESIDENTE PROPIETARIO: VICTOR AGUIRRE MONTALVO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
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PRESIDENTE SUPLENTE: CÉSAR JESÚS RUIZ VITAL. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: FLOR IRAZEMA CHI PECH. 
SECRETARIO SUPLENTE: MARTHA ELENA CAHUICH CHAN. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: SHERLY AREMI CASTILLA CARRILLO. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: BRISA ANAI CARDOZO CRUZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: JOSÉ JIMY CABALLERO LÓPEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: MARIO GABRIEL ARTEAGA SILVA. 

 
SAMULÁ: SECCIÓN 100, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MARCO ANTONIO PALOMO BERRÓN. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ETIENNE BACARDIT RUBIO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: MARBEL GUADALUPE LÓPEZ GONZÁLEZ. 
SECRETARIO SUPLENTE: JOSEFINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: ÁNGEL HERNÁNDEZ COLMENARES. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: LUIS ROMÁN GUZMÁN JUÁREZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: CRESENCIA GARCÍA RAMÍREZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: VERÓNICA IRENE MUÑOZ TELLES. 

 
SAMULÁ: SECCIÓN 100, MESA 3. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MIGUEL ÁNGEL CASTILLO MEDINA. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JOSÉ LUIS GARCÍA RUIZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: LUIS ADOLFO ROSADO COLLÍ 
SECRETARIO SUPLENTE: ANGELA DEL SOCORRO PÉREZ RUÍZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: LUCIANO ALFONSO RODRÍGUEZ POOT. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: YESENIA RODRÍGUEZ CABRERA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ADELFA QUIJANO NAVARRETE. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: OYUKI BERENICE PANTI CHÁVEZ. 

 
SAMULÁ: SECCIÓN 101, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: ROBERTO CARLOS LÓPEZ SUÁREZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: DAVID ALEXANDRO QUEJ DELGADO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: ALAN ALEJANDRO CHAN CAJÚN. 
SECRETARIO SUPLENTE: JOSÉ ERNESTO BONILLA MARÍN. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: HERNÁN BAEZA ÁVILA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: JASMÍN DEL CARMEN ASCENCIO CRUZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: FELIPA DE JESÚS ROSARIO AGUILAR ESTRELLA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: BERTHA MARÍA ESCALANTE GÓMEZ. 

 
SAMULÁ: SECCIÓN 101, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MIGUEL ÁNGEL TORAYA PONCE. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: EDUARDO RENÉ RODRIGUEZ PACHECO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: ELÍAS MARTÍN LUCIANO TAPIA. 
SECRETARIO SUPLENTE: JOSÉ MARÍA HEREDIA RODRÍGUEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: AILEN DEL CARMEN GRANADOS ESPADAS. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: RAMIRO GONZÁLEZ PECH. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ADDY CATALINA GARCÍA LÓPEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ANTONIA DE LOS ÁNGELES NAVARRETE CHI. 

 
SAMULÁ: SECCIÓN 101, MESA 3. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MIGUEL ANDRÉS ORTEGA VICTORIA. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: EDUARDO RENÉ RODRÍGUEZ PACHECO. 
SECRETARIO PROPIETARIO: JUAN WENCESLAO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. 
SECRETARIO SUPLENTE: MARÍA CRISTINA QUIMÉ ÁLVAREZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: SALVADOR POLANCO CAAMAL. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: CARLOS MANUEL PÉREZ TAMAYO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: LIZBETH YANET PACHECO QUIJANO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: JOSÉ RAMÓN YANEZ NAVA. 

 
SAMULÁ: SECCIÓN 109, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: OMAR FERAT CONDE. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ABEL EFRAIN DURÁN REYES. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: SERAFINA CHE REYES. 
SECRETARIO SUPLENTE: MARÍA DE GUADALUPE BORGES RAMÍREZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: AARÓN JOSÉ PERALTA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: EDUARDO JABER BRAVO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ÁNGEL ADRIÁN GUTIÉRREZ QUE. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: JUAN FLORES BELLO. 

 
SAMULÁ: SECCIÓN 109, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: JOSÉ ABRAHAM CHABLE CAHUICH. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ROMÁN ESCAMILLA CAMARGO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: SILVIA DE LA CRUZ POOT DZIB. 
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SECRETARIO SUPLENTE: EMILIA PASTORA NAH ALVARADO. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: ÓSCAR ZARATE SANTIAGO. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: GUILLERMO YERBES DZIB. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ELIZABETH VÁZQUEZ BETANZO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: DOLORES DEL JESÚS SOSA PÉREZ. 

 
SAMULÁ: SECCIÓN 111, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MARIO ALBERTO PUY RODRÍGUEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JOSÉ JAVIER HERRERA TORO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: KARLA JENNIFER CORICHI ÁVILA. 
SECRETARIO SUPLENTE: ANA MARÍA CANUL CHI. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JORGE HUMBERTO ALVARADO CASTAÑEDA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: LEOPOLDO DEL JESÚS AGUILAR CASTAÑEDA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: GLORIA BEATRIZ LEÓN ESTRELLA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ALFREDO HERNÁNDEZ ROJAS. 

 
SAMULÁ: SECCIÓN 111, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: RICARDO DE JESÚS CHABLÉ CAUICH. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: FRANCISCO JAVIER MANRIQUE TE. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: MARIANA GUADALUPE PUC MAS. 
SECRETARIO SUPLENTE: JAIME ALBERTO MORENO MORALEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: FRANCISCO MANUEL MOGUEL CRUZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: LUIS RUBÉN MEX MAY. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: OLGA ESTELA MARTÍNEZ CHÁVEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: LEOPOLDO XOOL NAH. 

 
BOLONCHEN CAHUICH, SECCION 144 
PRESIDENTE PROPIETARIO: FRANCISCO JAVIER GRANADOS CÁMARA. (SERVIDOR 
PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JESÚS IVÁN GARMA YSLUDES. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: LIDIA LIZBETH VILLALOBO ABARCA. 
SECRETARIO SUPLENTE: ROSMERY KARINA ZIMA CUEVAS. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: LIGIA BEATRIZ DZUL YAM. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: MARGARITO DEL ÁNGEL DOMÍNGUEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: GRIS ELENA RODRÍGUEZ GUZMÁN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: CANDELARIA DEL CARMEN CUEVAS PEDRAZA. 
 
POCYAXUN, SECCION 133  
PRESIDENTE PROPIETARIO: RUBEN ALFONSO LAGUNES ESCALANTE. (SERVIDOR 
PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: MANUEL ALEJANDRO PÉREZ GÓMEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: MARÍA DEL SOCORRO TUN ALVARADO. 
SECRETARIO SUPLENTE: ARMANDO GUILLÉN CHI. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: GONZALO YA HUITZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA ELIZABETH UITZ DZUL. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ROSENDO DEL ÁNGEL OLIVAREZ MEDINA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: REYNALDO JIMÉNEZ MÉNDEZ. 
 
SÉPTIMO: En caso de que los vecinos insaculados para la elección de comisarios de su 
demarcación, por algún impedimento legal, físico o por cualquier otra circunstancia no pudiesen 
desempeñar el cargo asignado, el Secretario del Ayuntamiento, queda facultado para designar al 
sustituto de la propia Comisaría en la vacante si esto ocurriera en la Jornada Electoral, el 
presidente de la Mesa Receptora habilitará en los cargos a los vecinos de la Comisaría que se 
encuentren en la fila y deseen integrarse a la mesa receptora. 
 
OCTAVO.- Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en lugar visible de 
las oficinas de la propia Secretaría y en las sedes de las Juntas y Comisarías de la demarcación 
territorial del Municipio de Campeche. 
 
NOVENO.- Queda facultada la Secretaría del Ayuntamiento, para tomar todas las previsiones 
necesarias para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se ordena al Titular de la Unidad de Administración y Calidad, proveer todos los recursos 
económicos y humanos necesarios, para cumplir con lo estipulado en este resolutivo. 
 
DÉCIMO PRIMERO Se fija como fecha para la entrega del material y documentación oficial para la 
elección de Comisarios Municipales de las comisarías de Castamay, Chemblás, Chiná, Lerma, 
Tikinmul, Samulá, Bolonchén Cahuich y Pocyaxum, a los Presidentes de las mesas receptoras de 
votación, el día sábado 17 de noviembre de 2018, a las 18:00 horas en las oficinas de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se fija como lugar de recepción y resguardo de los paquetes electorales de 
las mesas receptoras de votación de la elección de Comisarios Municipales de las comisarías de 
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CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y 
POCYAXUM, el día de la elección, domingo 18 de noviembre de 2018, las oficinas de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento, Planta Alta del Palacio Municipal, con domicilio en la calle 8 por 63 S/N, 
colonia Centro Histórico, en esta Ciudad Capital. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se ordena a la Secretaria del Ayuntamiento notificar a todos los funcionarios 
de las mesas receptoras de votación así como a los representantes de las fórmulas lo ordenado en 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO CUARTO: Cúmplase. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Procedemos a desahogar el PUNTO SEXTO del orden del 
día, POR EL CUAL SE PROHÍBE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA DOMINGO 18 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2015, EXCLUSIVAMENTE EN LAS DEMARCACIONES DE CASTAMAY, CHEMBLÁS, 
CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE. 
 

ACUERDO 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE PROHÍBE LA 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL QUE SE 
LLEVARÁ A CABO EL DÍA DOMINGO 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015, EXCLUSIVAMENTE 
EN LAS DEMARCACIONES DE CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, 
SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Que el día 10 de noviembre de 2018, los integrantes del Cabildo expidieron la convocatoria 
para la elección de comisarios municipales que se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 2018, 
en un horario de  9:00 a 14:00 horas, en las demarcaciones de CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, 
LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM. 
 
B).- Se propone al pleno del Cabildo la iniciativa de acuerdo para prohibir la venta de bebidas 
alcohólicas de la jornada electoral de comisarios municipales con el propósito de que transcurra de 
manera ordenada y pacífica. 
 
C).- Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el presente 
acuerdo conforme a los siguientes: 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el 
presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 56, 57, 58 Fracción II, 59 Fracción IV 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 49 Fracción II, 50 último párrafo, 
52, del Bando Municipal de Campeche; 26, 28 y 30 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche. 
 
II.- El propósito de la iniciativa es que se prohíba la venta de bebidas alcohólicas exclusivamente 
en las demarcaciones de Castamay, Chemblás, Chiná, Lerma, Tikinmul, Samulá, Bolonchén 
Cahuich y Pocyaxum del Municipio de Campeche, a partir de las 00:00 hasta las 18:00 horas, del 
día domingo 18 de noviembre del año 2018, fecha en que se realizará la Elección de Comisarios 
de las demarcaciones señaladas. 
 
III.- Visto lo anterior, los integrantes de este H. Ayuntamiento consideran que la procedencia de 
esta solicitud debe determinarse de conformidad a los principios establecidos por el artículo 59 
Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete a votación 
económica, solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo se sirvan manifestar el sentido de 
su voto levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: QUINCE 
votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, de conformidad a lo establecido en los 
artículos.49 al 51 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el municipio de Campeche. 
Secretario dé cuenta de la síntesis resolutiva. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En virtud de la votación obtenida se emite el siguiente 
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ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la iniciativa de acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, por el cual se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a partir de las CERO hasta las 
DIECIOCHO horas del día de la jornada electoral que se llevará a cabo el día domingo 18 de 
noviembre del año 2018, exclusivamente en las localidades de Castamay, Chemblás, Chiná, 
Lerma, Tikinmul, Samulá, Bolonchén Cahuich y Pocyaxum del Municipio de Campeche. 
SEGUNDO.- Se instruye al C. Secretario del Ayuntamiento notificar la presente determinación a la 
Secretaría de Finanzas y a las Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, y a la 
Tesorería Municipal, para la vigilancia y  cumplimiento de la restricción aprobada. TERCERO: Se 
ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en lugar visible de las oficinas de 
la propia Secretaría y en las sedes de las Juntas y Comisarías del Municipio de Campeche. 
CUARTO: Cúmplase. 
 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Ciudadano Presidente Municipal, le comunico que han sido 

agotados los asuntos establecidos en el orden del día. 

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Habiéndose desahogado satisfactoriamente los asuntos establecidos en el orden del día, se 
instruye a la Secretaría del Ayuntamiento remitir para su promulgación en el Periódico Oficial del 
Estado los acuerdos aprobados en la presente sesión, así como a la Unidad de Acceso e 
Información Pública del Municipio de Campeche para su publicación en el portal de la página de 
Gobierno; de igual manera liberar los oficios y comunicados a cada una de las áreas competentes 
de la administración pública para el cumplimiento de los mismos. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE: Continuando con el desarrollo de la presente sesión procedemos al desahogo del 
PUNTO SÉPTIMO del orden del día, relativo a la CLAUSURA, para tales efectos le solicito al 
Presidente Municipal, se sirva emitir la declaratoria correspondiente.  
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE:  
Cumplido el objeto de la presente sesión en mi carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL, SIENDO 
LAS 22:45 HORAS DEL DÍA DE HOY TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, DECLARO 
CLAUSURADA ESTA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, Secretario elabore 
el acta y minuta correspondientes. 
 
No habiendo otro asunto que tratar se clausuró la Sesión, levantándose la presente acta para 
constancia, misma que firman al calce los que en ella intervinieron. 
 
 

 
 

Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, 
Presidente Municipal 

 
 
 

C. Sara Evelin Escalante Flores 
Primera Regidora  

 
 
 
 

 
 
 

C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza. 
Segundo Regidor. 

 
 

C. Yolanda del Carmen Montalvo López 
 Tercera Regidora  
 
 
 
 

C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez 
Cuarto Regidor 

 

C. Elena Ucán Moo 
Quinta Regidora 

C. Aldo Román Contreras Uc 
Sexto Regidor 

 
 

C. Daniela Lastra Abreu 
Séptima Regidora 

 
 
 
 

 
 

C. Sergio Israel Reyes Fuentes 
Octavo Regidor 

 

C. Maricela Salazar Gómez 
Novena Regidora 

 
 
 

C. Agustín Alejandro Rosado Sierra 
Décimo Regidor 
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 C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que 
Décimo Primer Regidor 

 
 
 
 

 
 

C. Joseline de la Luz Ureña Tuz 
Síndica de Hacienda 

 
 
 
 

C. Alfonso Alejandro Durán Reyes 
Síndico de Asuntos Jurídicos 

 
 
 

C. Margarita Rosa Minaya Méndez 
Síndica de Representación Proporcional 

 
 
 
 
 

Ingeniero Paul Alfredo Arce Ontiveros.  
Secretario del H. Ayuntamiento. 

 
 


